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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 124/2025 “OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE 

FANGOS Y ACCESO A LA EDAR CASAQUEMADA (T.M. DE SAN FERNANDO DE HENARES)” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en 

el apartado 10.19 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: En la adscripción de medios personales que son objeto de valoración objetiva por su 

experiencia y horas de formación ¿Es necesario que todo el personal forme parte de la empresa 

licitadora en el momento de la presentación de la Plica?. Si no lo es, ¿afectaría en la acreditación de 

solvencia, aunque ésta quede justificada por la clasificación solicitada sin necesidad de recurrir a 

medios externos?. 

  

Respuesta 1: El licitador debe contar con los medios personales que presente en su oferta y que por tanto 

vaya a adscribir al contrato. En este sentido, debe incluir en el Sobre 3 de su oferta la documentación 

acreditativa del personal que oferte que será objeto de valoración conforme a lo indicado en el apartado 

8 A) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) y conforme 

a lo indicado en las Notas del Anexo II Bis del PCAP. La solvencia quedará acreditada con la clasificación 

empresarial requerida en el apartado 5.1 del Anexo I del PCAP. 

  

Pregunta 2: Respecto a la adscripción de medios personales que son objeto de valoración objetiva por 

su experiencia ¿La acreditación de la ejecución de obras se debe hacer con la aportación de certificados 

o es suficiente con la inclusión de los datos en las tablas correspondientes como del anexo X? ¿Y en el 

caso de resultar preadjudicatarios es suficiente si la certificación es de la empresa donde ha ejecutado 

la obra el técnico correspondiente?. Para el caso del arquitecto redactor de los proyectos, ¿esa 

certificación se acredita a través del estudio de arquitectura o de la empresa a la que se haya ejecutado 

el encargo de redacción y ejecución? 

 

Respuesta 2: La documentación acreditativa que el licitador debe presentar de los medios personales que 

oferte para los criterios de valoración referidos en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP viene 

establecida expresamente en cada uno de dichos criterios así como en las Notas del Anexo II Bis del PCAP. 

Respecto a la documentación acreditativa del resto de medios personales (que no son objeto de 

valoración en el citado apartado 8 A)2) viene establecida expresamente en el apartado 5.2.1 del Anexo I 

al PCAP. 

 

Pregunta 3: Con el interés de presentar oferta sobre el contrato nº 124/2025 titulado como Obras del 

Proyecto de construcción de la línea de fangos y acceso a la EDAR Casaquemada (T.M. de San Fernando 

de Henares) y vista la licitación y toda la documentación adjunta del portal, les solicitamos mediante 

este correo por favor, si nos pudieran enviar el presupuesto del proyecto de la EDAR y del camino de 

acceso en formato abierto editable presto o BC3 para poder valorar las partidas relativas a ambos 

proyectos. 
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Respuesta 3: No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. 

 

Pregunta 4: En relación con la descripción del perfil requerido para el técnico de prevención de riesgos 

laborales que figura en la página 67 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares —“Ingeniero 

Superior o Ingeniero Técnico, o Arquitecto o Arquitecto Técnico, o Máster o Grado habilitante para el 

ejercicio de alguna de dichas titulaciones, o la homologación correspondiente”—, agradeceríamos que 

nos confirmaran lo siguiente: 

Dado que el candidato propuesto dispone de la experiencia profesional y de la formación en 

prevención de riesgos laborales exigida en el pliego, le ruego confirme que un Graduado en Relaciones 

Laborales es un grado habilitante a los efectos del perfil requerido. 

 

Respuesta 4: El PCAP no prevé que la experiencia sea habilitante para disponer de la titulación requerida. 

El Master o Grado que admite el PCAP debe ser habilitante para el ejercicio de las titulaciones de 

Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico, o Arquitecto o Arquitecto Técnico. Por lo tanto, un Graduado en 

Relaciones Laborales no cumple con lo requerido en el PCAP para el perfil de Técnico de Prevención de 

Riesgos Laborales.  

 

Pregunta 5: Tras analizar el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP, “Adscripción de medios personales al 

contrato”, hemos observado lo siguiente: 

 

• Para el perfil de Titulado especialista en puesta en marcha, se requiere alguna de las siguientes 

titulaciones: 

 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Superior Industrial o Ingeniero Químico o Máster 

o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas titulaciones o la homologación 

correspondiente. 

 

En este sentido, planteamos las siguientes consultas: 

 

1. En línea con las titulaciones exigidas en el resto de los perfiles profesionales, solicitamos 

admitan adicionalmente las titulaciones de Ingeniero Técnico de Obras Públicas e Ingeniero Técnico 

Industrial. 

 

2. ¿Sería admisible un titulado universitario superior de la rama de ingeniería, con titulación 

distinta a las indicadas, cuya capacitación y experiencia cumplan los requisitos del puesto? 

 

Respuesta 5: No es posible aceptar titulaciones diferentes a las previstas en el PCAP para cada perfil. 

 

Pregunta 6: En relación a los requisitos que figuran en el PCAP, en el apartado 5.1; 1) Adscripción de 

medios personales al contrato; se indica como necesario “Un técnico de PRL que estará en posesión 

del Máster Universitario de PRL de un mínimo de 600 horas de acuerdo con el RD 39/1997, en al menos 
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una de las tres especialidades siguientes: 1) Seguridad en el Trabajo, 2) Higiene Industrial y Ergonomía 

o 3) Psicosociología Aplicada”. 

En relación a dicho requisito, tenemos algunas dudas. 

En primer lugar, el Máster Universitario de PRL requiere como mínimo de 60 créditos ECTS (1500 horas) 

y abarca siempre las 3 especialidades, por lo que no entendemos que se hable de Máster Universitario 

de mínimo 600 horas en una de las especialidades. 

Por otra parte, hace referencia al RD 39/1997, dentro del cual era necesario, para ser TSPRL, un Máster 

de mínimo 600 horas. 

A día de hoy, si bien para ser TSPRL tienes que cursar un Máster Universitario (según RD 337/2010), 

los técnicos que con anterioridad a este decreto tuvieran un Máser PRL de 600 h pueden seguir 

ejerciendo como TSPRL 

Nuestra pregunta es; ¿se admitiría como TSPRL un técnico con Máster de 600 horas según RD 39/1997 

en una de las 3 especialidades? 

 

Respuesta 6: Se admitirá como TPRL un técnico que cumpla los requisitos de titulación previstos en el 

PCAP y que cuente con un Máster de 600 horas según RD 39/1997 en alguna de las tres especialidades 

de conformidad con lo referido en el apartado 5.2.1 del Anexo I al PCAP para dicho perfil.  

 

Pregunta 7: ¿Como técnico PRL sería admisible un profesional con 25 años de experiencia en obras 

hidráulicas y el master pero que sea licenciado en Químicas? 

 

Respuesta 7: No es posible aceptar titulaciones diferentes a las previstas en el PCAP para cada perfil. 

 

Pregunta 8: Después de revisar la documentación publicada en el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, nos dirigimos a ustedes para solicitar información adicional: 

Les rogamos que, por favor, nos faciliten las mediciones correspondientes al Capítulo 9: “Actuaciones 

según PPTP para proyecto y obra de los nuevos edificios de control y taller” del Proyecto de 

construcción de la Línea de Fangos de la EDAR Casaquemada, documentación necesaria para poder 

realizar un estudio técnico completo de la licitación. 

 

Respuesta 8:  Las mediciones del capítulo que mencionan no están disponibles dentro del proyecto 

porque será el adjudicatario en la fase de redacción del proyecto de los edificios quien deba desarrollar 

las partidas contenidas en el Capítulo 9 al que hacen referencia, de conformidad con lo establecido en el 

apartado10.25.1 “Proyecto de Ejecución de los edificios de control y talleres” del Anexo I del PCAP. 

 

 

Pregunta 9: Nos ha surgido una duda respecto al Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. Nos 

gustaría que nos indicaran si como titulación habilitante al respecto, puede presentarse un Técnico 

Superior en PRL 

 

Respuesta 9: Un Técnico Superior en PRL cumple el requisito relativo al Máster en PRL pero deberá 

cumplir además el requisito relativo a la titulación, la cual deberá ser Ingeniero Superior o Ingeniero 
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Técnico o Arquitecto o Arquitecto Técnico o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de 

dichas titulaciones o la homologación correspondiente. Esto es, la titulación debe permitir el ejercicio de 

los trabajos de un Ingeniero (Superior o técnico) o de un Arquitecto o de un Arquitecto Técnico, todo ello 

de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP.  

 

 

Pregunta 10: Agradeceríamos nos pudieran facilitar una aclaración respecto a los hitos de obligado 

cumplimiento de acuerdo con el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde 

se menciona: 

 

Se incluirán OBLIGATORIAMENTE, al menos, los siguientes hitos: 

- Finalización del camino de acceso a la EDAR, según lo previsto en el Proyecto de Construcción 

de Acceso a la EDAR de Casaquemada. El plazo máximo del presente hito es de 9 meses desde la firma 

del Acta de Comprobación de Replanteo o acta de Orden de Inicio de las Obras. 

 

¿Se requiere ejecutar la terminación definitiva del camino en el mes 9, o existe la posibilidad de 

mantenerlo con la base de zahorra y posponer la capa final de hormigón hasta la conclusión de las 

obras, evitando así el deterioro del pavimento durante la fase de ejecución? 

 

Respuesta 10: El hito se refiere a la finalización completa del camino de acceso. 

 

 

 

 

 

Madrid, 11 de diciembre de 2025 
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